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Ciudad de México, a trece de octubre de dos mil veintitrés.- Con

fundamento en lo dispuesto en los artículos 56 fracción VIII del

Reglamento Interior del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad

de México y 105 párrafo primero de la Ley de justicia Administrativa de la

Ciudad de México, la Licenciada Denis Viridiana jara Medina, Secretaria de

Acuerdos adscrita a la Ponencia Dos de esta Primera Sala Ordinaria

jurisdiccional, CERTIFICA:que la sentencia de fecha OCHO DEMAYO DE

DOS MIL VEINTIRES, dictada en los autos del juicio citado al rubro, se

notificó de la siguiente forma:

• Por notificación personal a la parte actora, el catorce de junio de
dos mil veintitrés, como se advierte en la cédula de notificación en
autos.

• Por notificación personal a las autoridades demandadas, el
veintinueve de mayo de dos mil veintitrés, como se advierte en las
cédulas de notificación en autos.

Sin que a esta fecha se haya interpuesto el medio legal de defensa

previsto en el artículo 170 de la Ley de Amparo; haciéndose constar

que entre el día siguiente al en que surtió efectos la notificación de la

sentencia de mérito y al día de la fecha, ha transcurrido el término para

interponer el medio de defensa mencionado, para todos los efectos

legales a que haya lugar.- Doy fe.

_- -

Vista la certificación que antecede y tomando en consideración que la

parte actora no hizo valer medio de defensa alguno contra la sentencia

dictada en el presente juicio, al respecto, SEACUERDA: Con fundamento

en lo dispuesto por los artículos 104 Y 105 de la Ley de justicia

-=---=
!!!!!!
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Administrativa de la Ciudad de México, HÁGASE DEL CONOCIMIENTO A

LAS PARTES QUE LA SENTENCIA DICTADA EN EL IUICIO TIII-

75702/2022. EN FECHA OCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

EMITIDA POR ESTE TRIBUNAL. CAUSA ESTADO POR DECLARACiÓN

JUDICIAL.- En otro orden de ideas, hágase del conocimiento al actor, que

queda a su disposición para su devolución los documentos exhibidos en

original o copia certificada en el presente juicio, previa copia certificada

que obre en autos y razón de su recepción, por persona autorizada.

NOTIFíQUESE POR LISTA AUTORIZADA A LAS PARTES: Así lo acordó y

firma el Magistrado Instructor de la Ponencia Dos de la Primera Sala

Ordinaria Jurisdiccional de este Tribunal, DOCTOR BENJAMíN MARINA

MARTíN, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA

DENIS VIRIDIANAjARA MEDINA, quien autoriza y da fe.- .

Nafd

CONFOR.MEA lO DISPUESTO ENLOSARTICULOS 18 ~fA(CIONES Ifr' 19.20 '( 29DE Ll\ LEY[1[ JUSTICll\
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ATENT9.10 (11 P ESTO ENElllRTICULO 26 FRACClON l. DELALEYANTESCITADA.El_(J.llQ1lfM__
DE_~ . DE [JOS MILVHNTITRÉSSURTE EFECTOS"" ClTlID.....NOTIFKACION. [IOY FE.
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95
Tribunal deJusticia Administrativa de la Ciudaq, de México ...___-/

Tribunal de Justicia
Administrativa

de la
Ciudad de México

:¿,566 PRIMERA ,~:; ORDINARIA
JURISDICCIONAL :-;..

~;'f.
'h ;:-'","'

"11 j§}
PONENCIA DOS l" ,
JUICIO NÚMERO: TlI-757ai12022

.J~'- 141/
"~~ :_~'

ACTORA:

~¡ j~
AUTORIDADE~~EMAfADAS:

~:; ,i~
• DIRECTOR~ibERE~PERACIÓN DECOBRO
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A

Tribunal de Justicia Administrati ~;i~de la Ciudad de México,
(.l/~,

~~it~.,.··"

encontrándose debidamente integf~a la Primera Sala Ordinaria
.) '~.~

Jurisdiccional del Tribunal de Justida~ldministrativa de la Ciudad de
t i(~~i~~ -'('::':"-. ':", ,

México por el Magistrado Presiden~e e~f~structor, DOCTORBENjAMIN
,. .\ "iti/:

MARINA MARTIN, la Magistrada Lit~n~j!lda OFELlA PAOLA HERRERA
-;: :..":,

BELTRÁN y, la Magistrada lnteg~~nte Licenciada LUDMILA

VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA; quienes actúan ante la presencia del

Secretario de Acuerdos, Licenciado josé Luis Verde Hernández,

quien da fe; haciéndose constar que se encuentra debidamente

Ciudad de México, a OCHO DE MA ' DE DOS MIL VEINTITRÉS .- En

términos de los artículos 96 de la L. de Justicia Administrativa de la;~(;.

Ciudad de México y, 27 segundo ,',,:.rrafo, de la Ley Orgánica del
• ~7"
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integrado el expediente en el que se actúa y por cerrada la instrucción

del presente juicio, se procede al dictado de la sentencia definitiva en

los siguientes términos:

l¡ir ...;.;:: ~
R E S U L T A.J~ D ;:P

;;.-
,', -v.

,..-::{'

1.- Por escrito ingresado ante este' Tribtt'hal, el día veinticinco de

octubre de dos mil veintidós, suscrito POf~
:\

,en su carácter de representante legal de la persona moral

accionante, , promovió

demanda. de nulidad señalando como ~étos impugnados los siguientes:

"a) Oficio de ;{ Resolución

t::
:;_\

número

b) Oficio de ~' requerimiento número

c) Mandamiento de ejecución número
y número de
2.

c'
~'." -

'_"

d) Todo el procedimiento administrativo llevado a cabo y que ilegalmente
llegó a la impos·iáór~\de las multas que han quedado descritas en los
incisos anteriores, así como el requerimiento y mandamiento de
ejecución de los cua/~:se demanda su NULIDAD" (SIC)

2.- Mediante proveído dé.tfecha veintiocho de octubre de dos mil
.~:_.: -~ .

veintidós, fue admitida la·m~manda a trámite en la VíA ORDINARIA,

por lo cual se ordenó el eq_1plazamientode las autoridades señaladas
'"~::.

como demandadas.

.;}.
3.- Por acuerdo de fecha tr~lhta de noviembre de dos mil veintidós, la

.,,~,:~:~~
Subprocuradora de lo co~~~ncioso de la Procuraduría Fiscal de la

..-
Ciudad de México, en representación de las autoridades señaladas

como responsables dio contestación en tiempo y forma de ley, a la

misma. Asimismo, en dic.ho proveído se requirió a la autoridad

señalada como demandada para que en el término de cinco días

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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consistente en copias certificadas que

integran el expediente ad~mi$trativo
; {tÍ;>'

Tribunal de Justicia ), ~per.(¡hida de
Administrativa . . .:' .'

de la que, en caso de ser omisa, dicha probanza se tendría pOrnq:ofrecida.
Ciudad de México ,'<, ,~.

"r •~~",,:;_

.',;!_.-_;,

I._:;'

4.- Mediante proveído del quince de diciembre de ;cfosm.J'(Yeintidós,se
/". ;¡.i'i_).

tuvo por desahogado el requerimiento formulado: a la~~t,jUiCiadas. Así
~ ;'<1P":

mismo, con fundamento en el artículo 62 fr.acció[l~'iV de la Ley de
_, , -:,~.:{..-,

Justicia Administrativa de la Ciudad de rv.1exico¿~féordenó correr
. -c, ~ ..l

traslado a la parte actora con copia del ofkío y ~~§:anexos de cuenta,
'\ ~ ".' ,~,:~:;·;;t~c~t

para que en el término de quince días hábtles f9:r:~ulara ampliación de
. ;;~'.~

demanda, sin que cumpliera con dicha c~fga 8~~esal.
; <;_ .'"
,-~., .~<~.~~.:i,~,f~-
,\.: r_

•
5.- Substanciado el procedimiento c:~tiesp'~'ridiente, por acuerdo de

~~',' _~~",r.:~~
it:,<

fecha veintitrés de marzo de do.s m[:t:veintitrés, se hizo del~:-::'~ ," ,~;\;

conocimiento de las partes que con:t.~t)an{~bnun término de cinco días
;:~~~:{+~.'4-/~Y-'

para formular alegatos por escrito;Y¡~un.;~evezfenecido dicho término,
<_'y.' .. ~;.o>"~ .?:_

con alegatos o sin ellos, quedaría<~rr@a la instrucción del presente

juicio sin necesidad de una decl~~¡~O~"~expresa, y se procedería al
})tf )'

dictado de la sentencia correspon·~té.

!,)f'
C O N S I D1i'df" R A N D Oil:t~

1.- Esta Primera Sala Ordinaria JldiCcional del Tribunal de Justicia
lti~t.:

Administrativa de la Ciudad de M'" o, es COMPETENTE para conocer

y resolver el juicio contencioso adíl\t,nistrativo al rubro establecido, de
-:/;;~.:'

conformidad con lo establecido erf'(ps artículos 122, Apartado A, Base

VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40,

numerales 1, 2, fracción 1, de la Constitución Política de la Ciudad de

México, 3 fracción 1, 5 fracción 111, 25 f~acción 1 y 31 fracción 1 de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

11.-Por tratarse de una cuestión de estudio preferente, esta Sala del

Conocimiento procede al estudio de las causales de improcedencia y

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



sobreseimiento, ya sea que las hagan valer las autoridades

demandadas o aún de oficio se advierten de autos, esto de

conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 92 de la

Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México.

~ -::-

Señalan las demandadas en su SEGUrJo\: causal de improcedencia
'r1f

contenida en el oficio de contestación de «emanda, que se actualiza la
.:.:,:;

hipótesis prevista por los numerales 92/"primer párrafo, fracción VI

(segunda parte), en relación con el artí0111056 primer párrafo, y 93

fracción " de la Leydejusticia Administrat(Va de la Ciudad de México, en

razón que los actos impugnados por la /Pbrte actora son de naturaleza'

consentida, siendo que la multó imp~~sta a la contribuyente le fue

notificada el veintiséis de octubre de do~'fnil veinte, de tal forma.que, si la

accionante promovió juicio de nulidad .nasta el veinticinco de octubre de

dos mil veintidós, es que habíq'fenecído el plazo de quince días hábiles

para su válida promoción.

Causal de improcedencia que. a criterio de este pleno jurisdiccional

deviene fundada y suficiente para decretar el sobreseimiento del

juicio de nulidad que no~)ltañe, ello en atención a las siguientes

consideraciones lógico jurídica_s.

Primeramente, es pertinente's,b'ñalar que la parte actora acudió ante la
. l

Oficialía de Partes de este Tfi~unal en fecha veinticinco de octubre de.,\_-r;~~·
dos mil veintidós, a demand~.~llanulidad de los siguientes actos:

~
§
~<:e~
~~

=--
== B)--~¡¡¡¡¡¡===-
¡¡¡¡¡¡

:.'~?
A) Resolución conténlda en el oficio

, de fecha primero de
octubre de dos mir'0~~inte, signada por la Directora de
Verificaciones Fiscales .~ la Tesorería de la Ciudad de México,
mediante la cual se irnP:(lso a la parte actora, dos multas, por
haber omitido prese.ni1.~ el aviso para el dictamen de
cumplimento de sus oblígaciones fiscales por el ejercicio fiscal
de dos mil dieclocho'y dosjnil diecinueve.,

1
Mandamiento dcl Ejecución contenido en el

/2022,de
oficio
fecha

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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veinticuatro de mayo de dos mil veintidós, mediante '~rcual se
requirió a la contribuyente el pago del crédito fiscal¡im cantidad de

). "

97

C) Requerimiento de haber efectuado pago y embarq&,' emitido en
cumplimiento del referido mandamiento de ejeCució'$.';'

-~;i-:_-

Precisado lo anterior, respecto al primer acto, consistente en la
j;;t~·..

~I oficio,->...Resolución contenida en

de primero de

octubre de dos mil veinte, es pertinente decretar eti'sobreseimiento del
s:

juicio de nulidad, en atención a que la autoridaq~demandada ofreció
- ti'}.~~.:r

como prueba el acuse de recibo de correo ~'rtificado número ­
¿í:-:-

con fecha de recepción del V~iiltis'Js de octubre de dos
(j:"

mil veinte, dirigido a , con

domicilio en Ó

tal como";:' ,',

se acredita de la siguiente dlgltallzación:

ACUSE De REQlQ

c_"'
·.·.·.·.'''W._.--N·-'·--__ '_"",,_,__•.A·__'~~'M'_'''Nm''.~. '-p

Ahora bien, por cuanto hace al Mandamiento de Ejecución y su
:

correspondiente Requerimiento de haber efectuado pago y embargo,

la demandada exhibió acuse de recibo de correo certificado de fecha -==!!!!!!!!!diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, dirigido a
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, con domicilio en

tal como se acredita de la s . iente digitalización:

Sin que tales argume banzas hubieren sido combatidos por

el accionante, aún y." , mediante acuerdo del quince de

diciembre de dos mil dos, se ordenó correr traslado a la misma

con copia del oficio y s· nexos de cuenta, para que formulara su

respectiva ampliación manda, de conformidad con el artículo 62

fracción IVde la Ley de J a Administrativa de la Ciudad de México.

Así pues, dichas docu les resultan suficientes e idóneas para

determinar, por cuanto al Mandamiento de Ejecución y su

correspondiente Requeri de haber efectuado pago y embargo,

que se notificó a la actora en fecha diecinueve de

septiembre de dos mil dós, por lo que, de conformidad con el

artículo 26 y 56 de la .usticia Administrativa de la Ciudad de

México, contaba con el plaz • quince días hábiles para presentar en

forma pertinente escrito de nda ante este Tribunal a partir del

=- día siguiente al en que surtió ,. s dicha diligencia; disposiciones

jurídicas que a continuación se transcrlben:
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"Artículo 26. El cómputo de los
siguientes:

a las reglas
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~"\'"'.-~

1.Las notificaciones surtirán sus efectos-al d\~'hábil siguiente a aquél
en que fueron practicadas. En los casos detnbtificaciones por lista se
tendrá como fecha de notificación ladel drien que se hubiese fijado

. - :_<~:'-
en los estrados. "'{'.. =J..:'.:~>\;~.'.--,,~
11.Comenzarán a correr desde el dla sigtliente al en que surta sus
efectos la notificación; serán imprórrogql{ies y se incluirán en ellos el
día del vencimiento; y '~:':

:0:
111.Los plazos se contarán por días há~iles y comenzarán a correr al
día siguiente al en que surta sus efect<;i~.lanotificación y se incluirá en
ellos el día del vencimiento, y IV.~eráct~mprorrogables."

"Artículo 56. El plazo para la preseiÍtación de la demanda para los
'," ._"

particulares es de quince días habil~; contados a partir del siguiente
al que surta efectos la noti~icació.~' del acto que se impugne, de
conformidad con la ley que I~;.:rig~;fo del siguiente en que el actor
hubiere tenido conocimiento;::,~ se?hubiere ostentado sabedor del

,'j<. - ~.:'.~'
mismo, o de su ejecución. :_I}: i';

~¡J .
'1:< :~; c __

•
Cuando una autoridad preteh~,a,"'l'nediante el juicio de lesividad, la
nulidad de una resolución févor~ble a una persona, la demanda,

,::~c(.;n -.»:
deberá presentarse en los·térfp'iqb's del artículo 3 de la presente Ley,
dentro de los cinco años sigW'érites a la fecha de notificación de la

~ ';'.y:~"¡. .'~\

resolución, salvo que se tit.lpjeran generado efectos de tracto
sucesivo, en cuyo caso podr~~~~~mandarse la nulidad en cualquier
época, pero los efectos de la ~~~tencia únicamente se retrotraerán a
los cinco años anteriores a la pm$,entación de la demanda.

, ;'~¡!\
El Tribunal resolverá los jUiciq~~e lesividad en un plazo máximo de
seis meses" .•~

.~~~
t '~""

Esasí que, en el entendido que I~otificación fue efectuadael día
"\,,~'

diecinueve de septiembre de dos n}~y.eintidós, surtiendo efectos el día
-:;~~{~~:':.

veinte, transcurrió válidamente eL:pl'?izopara la promoción del juicio
~:~i;~"

los días veintiuno, veintidós, Vefutitrés, veintiséis, veintisiete,:-~:j:::
veintiocho, veintinueve y treinta de ~twtiembre, además de los días

• .:;*'\

'.; ·t}~-,
tres, cuatro, cinco, seis, siete, díez 'y;{once de octubre de dos mil

,"-.",'

"1-.-<-

veintidós.

Sin contar los días veinticuatro y/veinticinco de septiembre, así como

los días uno, dos, ocho y nueve de octubre de dos mil veintidós, por

corresponder a sábados y domingos, días inhábiles al efecto, de

--------------------------------------------------------------



conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley de Justicia

Administrativa de la Ciudad de México, el cual dispone:

"Artículo 21. Son días hábiles para tia pr moción, substanciación y
resolución de los juicios contencioso",,',',"., ',',"istrativos regulados por
esta Ley, todos los días del año, c9', 'ex'pción de los sábados y
domingos, 1 de enero, el primer lun~;' de {jbrero en conmemoración
del día 5 de febrero, el tercer lunes~e m~o en conmemoración del
día 21 de marzo, 1 y 5 de mayo, ~hercef1lunes de junio establecido
como día del empleado del Tribun:~I, 16 d,~~eptiembre, 12 de octubre,
el tercer lunes de noviembre '~h con~emoración del día 20 de

; ,.¡(,

noviembre y 25 de diciembref!'así co1J10aquéllos en los que se
suspendan las labores por acue,ido de ~' Sala Superior del Tribunal o
por determinación de otra("dispoSltiones legales. Durante los

~- ~,- :;~~~
períodos vacacionales o de sus:pensióqkle labores, se podrán habilitar
estos días." J/. lF

,;:: .:.{:~:
,._, ..
;~:.:;~
~::"'\.....}. -: ..

Luego entonces, si la parte actgra pr~inovió el juicio de nulidad que
, .:;j¡~. '~!.

nos atañe hasta el veinticinc.>de ,6ctubre de dos mil veintidós,
. _:~~~ ~~,;

~. ',' -'*~_'~. ,
resulta inconcuso que su .\J,'prorpoClon se realizó en forma

-~~r_~,' ~~

extemporánea, siendo proce~ntEt decretar el sobreseimiento del
,:;: :;

proceso contencioso adminis~ti~ que nos atañe, de conformidad
;~~:t'- " ~~f

con los artículos 92, fracción .~I, f 93 fracción 1I de la Ley de Justicia
. • ... ~~;.:{ y

Administrativa de la Ciudad d~~¡XiCO, veamos:
~'f_~>_tl
1~.$í".~
;,(;..~,_"t
it-c~.1>;,,,,

"Artículo 92. Eljuicio anl~.,:'\,,'.,·,.:.·,I Tribunal de Justicia Administrativa de la
Ciudad de México es írnpe . edente:

'".'

", :~~'

(...) ,Jjf~
J*fJJ,;

VI. Contra actos o resoluc~es que no afecten los intereses legítimos
del actor, que se hayan ió;hsumado de un modo irreparable o que

i: - ~"'-"__.

hayan sido consentidos ~resa o tácitamente, entendiéndose por
estos últimos aquéllo~rco~a los que no se promovió el juicio dentro
de los plazos señalados p~~sta Ley;

;. ~i
( )" ~~f••. Y!Jr?~

·t!:i'~;,;¡l,.

"Artículo 93. Procede el so~~seimiento en el juicio cuando:
'~~.~¡

-tit_;';":,
"'i\¿
:-jt~
:~IX,
.. '1'.•._~~;.«~.

(...)

=- 11. Durante el juicio aparecterá-o sobreviniere alguna de las causas de
improcedencia a que se refier~el artículo anterior;

(...)"
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~ U"> Lo mismo debe decirse respecto a la la Resoluf'lbn contenida en el

oficio ~te fecha primero de
¡' >¿;

dos mil veinte, siendo que' la í1Jtoridad acreditó su
;.«J,~'

vía correo certificado COI]'acu~ de recibo de fecha
; . i~

veintiséis de octubre de dos mil v~inte,~esultando inconcuso la
'. j~'

extemporaneidad de la demanda .promo&~ba en contra de dicha
/J)~

actuación el veinticinco de octubrá'de dq,$mil veintidós, habiendo
< ~:::~ .i.}:1_ :

transcurrido prácticamente dos pños ~_Sdesu notificación hasta
.- _\. .~ ·~~·6_<·':'

la promoción del presente juicic:{de nuUdad.
~.; _.' ~~~_.:
" . ~.'d:.
~: . }}!:
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Máxime que, tal como se señalóen lín~s precedentes, la parte actora
.: ~;--: :~;;-c:

fue omisa de formular concept&de n.Jndad alguno en contra de tales
'~">'-' .;-:~~

notificaciones, lo cual se traducien lj'~;impedimento para este órgano
.:-..><,,' ~~J:.:'

jurisdiccional de revisar los r¿~uisi~'P;sde legalidad que las mismas
.;}.•~ '. .'.V~7,

deben revestir de conformida,~jcon:.i~ normatividad aplicable, pues no
.''.r;Ce ;Jé

debe pasar inadvertido, 'que'dos ~ctos administrativos gozan de la
~i¡<.' .t~

presunción de legalidad, de cQiifo~P1idadcon el artículo 79 de la Ley de
".,.)~,..~': ,¿'

Justicia Administrativa de la qIª~aá: de México, veamos:
;{~,-:.'- ''t,

,ir{); i'
"Artículo 79. Los act()~f;~; resoluciones de las autoridades se
presumirán legales.Sin g@~rgo, dichasautoridades deberán probar
los hechosque motiven',l~slactoso resolucionescuando el afectado
los niegue lisa y Ilanam_~.t~,a menos que la negativa implique la
afirmación de otro heChO{$~

··,.~N:

Sinque opere el princi:iO de ~,enciade la deficienciaen I~demanda

contemplado en el artículo ..9Ttt referido ordenamiento jurídico, pues

si bien, dicha máxima- de~;. ser observada por este órgano
~?

jurisdiccional al resolver Id COn¡tr9versiacon el objetivo de no dejar en
-,i;"':'~....'
-'.

estado de indefensión af ';taccionante completando o bien

interpretando aquellos .argum~~ntos cuyo planteamiento resultare

deficiente o parcial, no obstante dicho principio de manera alguna

implica añadir cuestiones no hechas valer por el accionante en sus

escritos de demanda y.ampliación a la misma.

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Anterior criterio que encuentra mayor sustento en la jurisprudencia

S.S.lJ.31, emitida por la Sala Superior de este Tribunal, publicada en la

Gaceta Oficial del Distrito Federal el quince de septiembre de dos mil

cuatro, cuya voz y contenido es del tenor literal siguiente:
t(

~i

"SUPLENCIA DE LA DEFICIENC.I_~E . A DEMANDA EN EL JUICIO
CONTENCIOSO ADMINISTRATrO . DEL DISTRITO FEDERAL,
PROCEDENCIADE LA.- De lo di . uesto: or el artículo 79 de la Ley del
Tribunal de lo Contencioso Ad j, inistra vo del Distrito Federal, la Sala
del conocimiento deberá su r las d iciencias de los conceptos de
violación, pero sólo de aq' ellos q se hayan expresado en la
demanda en forma deficiefte, y e~ materia fiscal cuando de los
hechos narrados se dedLfca el agfavio; pero la suplencia de la
deficiencia de la demanda .'0 llega a~.'xtremo de resolver con base en
argumentos que no fuerjn señala' s en la misma, sino que debe
estarse al planteamiento;.'11uesobre I particular haga la parte actora,
en caso contrario, se valría la litisI perjuicio de las demandadas."

Bajo tales consideraciones, rnforme f'lo dispuesto por los artículos 92

fracción VI y 93 fracción ". de la Le.,1de Justicia AdministratiV;.de la

Ciudad de México, se SOBIESEE el j~cio contencioso administrativo de

mérito, por las razones exluestas elel presente punto consider~tivo.

Por lo expuesto y con ;undamfto en los artículos 1, Y 25, 31,

fracciones I y 111 de :t Ley prgánica del Tribunal de Justicia
.~ $'

Administrativa, 92 fraccit VI, 91 fracción 11, 98, 150, Y 152, Y demás

relativos y aplicables de" LeyeSeJusticia Administrativa de la Ciudad~, #
de México, es de resolve " 'se: I

jttsR S," U E L V EI
"

PRIMERO. Esta r Primera 1" la !ordinaria Jurisdiccionales competente

para resolver el present, :ulio, conforme a la fundamentación legal

invocada en el Punto consl1ativo I de esta sentencia.

~1
SEGUNDO. Se SOBRESEEtl~¡¡•.......1 presente juicio de conformidad a lo
señalado en el considerand· '.11 de esta sentencia.

~~-:, .
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e \j~\DOS J¡¿,/. Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciuda,R,,?tI_~México 1 \JU
'0~ < /.: if!I!¡''_';? ~~. ~:,~~!:"

Z2 S',TERCERO. Con fundamento a lo previsto en los artí~pl<is,116 y 118 des. :\~~(:':<'
la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de MékkEt se hace saber

<',- .,' ..

!.:'":.-'"

Tribunal de Justicia a las partes que, en contra de la presente sentensf~i'ps~tede el Recurso
Administrativa ,: ),;\

de la de Apelación ante la Sala Superior de este Tribunal, .déntro de los diez
Ciudad de México, :. " t.ze~

días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos ~p'notificación.
- ~:: . ,t~;~_-::~

:J., ~".:'
CUARTO. A efecto de garantizar debidamente el#:1erecho humano de

;',~ í~

" acceso a la justicia, en caso de duda, las pa1es~ueden acudir ante el
,:~!':- ~;_

Magistrado ponente e Instructor para que-les ~plique el contenido y
<., Ji."
",,, ;f"

los alcances de la present~ sentencia. t: le
../>; . ~'
'~';~:",::\.'" JJ';'"

"" • . ~.j, Ir'\-> t-}~
SEXTO. NOTIFíQUESE PERSONALMElSiiE lli" LAS PARTES y, en su

i;~;i, G::
oportunidad, archívese el presente exp~!e~1:e como asunto concluido.

~~GI
Así lo resuelven y firman las integran~i.ge la Primera Sala Ordinaria

;:i;~~'Í-<f}:
jurisdiccional del Tribunal de justici~;~~inistrativa de la Ciudad de

{ , ,"'>,\,

• ):~: México, el Magistrado Presidente eC" 'ructor, DOCTOR BENJAMíN

MARINA MARTíN, la Magistrad~'~;~licenciada OFELlA PAOLA
<~:,'i -.~~.

~\. ':,
DO~~~;;I~ M~~~;~RTíN

,e' 1. :'>
MAGISTRADO ARESIQENTE DE LA

PRIMERA SALA ORDINARIA,JURISDICCIONAL

HERRERA BELTRÁN y, la Magistrada!,,' grante Licenciada LUDMILA
.~.

VALENTINA ALBARRÁN ACUÑA; qui,~:",¡,¿,'sactúan ante la presencia del
r ~'-t

Secretario de Estudio y Cuenta" "cenciado José Luis Verde, .

Hernández, quien autoriza y da fe.- .'j

LICENCIA r. LA HERRERA BELTRÁN
TE



El Secretario de Estudio y
Ordinaria del Tribunal de Justicia
José Luis Verde Hernández,
SENTENCIA de fecha ocho

a la Ponencia Dos de la Primera S.ala''
nietr::o'ti\l;l de la Ciudad de México, Licen~~(';:

que la presente foja correspondé:-ct)~,.Jr:
mil veintitrés, dictada en autos det~~90~:)

0:""',0:::-."... . _ Doy fe.- f(~"~(;~r•.-
......., ... ',_""".;:"_,,.',
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